
Señores 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN BERNARDO 

San Bernardo – Nariño 

E.        S.       D. 

 

  

REF: Proceso:  Verbal  

Demandante:  Jesús Urbano Muñoz  

Demandados:  Luis Alberto Monge Muñoz, Christian David Vallejo Rojas y otro 

Radicado:  2024 - 00075 

 

Asunto: Otorgamiento de poder 

 

CHRISTIAN DAVID VALLEJO ROJAS, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No 

1.085.329.511, con domicilio y residencia en la ciudad de Pasto, Nariño, por medio del presente escrito 

confiero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, a la sociedad BTL LEGAL GROUP S.A.S. con domicilio 

en Santiago de Cali D.E., identificada con NIT. 900.708.572-6, representada legalmente por JORGE 

ARMANDO LASSO DUQUE, identificado con la cedula de ciudadanía número 1.130.638.193, mayor de 

edad y domiciliado en Santiago de Cali, tal y como consta en el Certificado de Existencia y 

Representación expedido por la Cámara de Comercio de Cali, para que la referida sociedad en mi 

nombre y representación actúe como APODERADO ESPECIAL en el trámite judicial dentro proceso 

con radicación 52678408900120240007500. 

 

Faculto a mi apoderado para que lleve adelante los trámites tendientes a defender mis intereses, para 

notificarse, contestar, conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, recibir, interponer recursos, 

desconocer y tachar de falsos los documentos y testigos, llamar en garantía, presentar proceso 

ejecutivo a continuación del verbal; y demás facultades inherentes a este tipo de mandato, y en 

general todas las actuaciones para mí óptima defensa dentro del trámite referenciado. 

 

 

Sírvase reconocer personería suficiente. 

 

 

Otorgó,       Acepto, 

 

 

 
 
CHRISTIAN DAVID VALLEJO ROJAS   JORGE ARMANDO LASSO DUQUE 
Cedula de ciudadanía No. 1.085.329.511   CC. No. 1.130.638.193 de Cali (V) 

Representante Legal BTL Legal Group S.A. 

jlasso@btllegalgroup.com  

contabilidad@btllegalgroup.com 
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